
Nueva Orden de Presentación de 
Autoliquidaciones y de Declaraciones 
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Autoliquidaciones y de Declaraciones 
Informativas de naturaleza tributaria

PIN 24 Horas (Nuevo Sistema de Autenticación 
Electrónica en 2 Pasos)



Objetivos perseguidos con la nueva Orden Ministerial

a) Establecer una única norma sobre formas y procedimientos de presentación
y en su caso de pago, atendiendo a:

• La naturaleza del obligado tributario

• El resultado final (autoliquidaciones)

• Las características de la declaración informativa
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b) Incrementar la presentación telemática reduciendo al máximo posible la
presentación en papel preimpreso. Para ello:

• Se potencian las vías de presentación ya existentes (certificado
electrónico, “predeclaraciones” en autoliquidaciones).

• Apertura de un nuevo sistema de firma electrónica no avanzada para
que las Personas Físicas (en especial autónomos) tramiten y presenten
declaraciones por internet, mediante un sistema de autenticación en 2 pasos
que denominaremos PIN 24 Horas .



Principales novedades de la nueva orden

A. Se reduce el ámbito del papel preimpreso en la presentación de las
autoliquidaciones, eliminándose definitivamente en el caso de
declaraciones informativas.

B. Para el colectivo de personas físicas, en especial los autónomos y
declarantes del modelo 720, se establece una nueva vía de presentación
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declarantes del modelo 720, se establece una nueva vía de presentación
basada en un sistema de firma electrónica no avanzada (PIN 24 horas) .

C. Presentación electrónica obligatoria por internet con firma avanzada para
todas las Administraciones Públicas.
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Ventajas del sistema PIN 24 Horas

� Permite extender la tramitación electrónica a:

� Contribuyentes sin certificado electrónico cuyo uso les resulta
complejo

� Dispositivos móviles que no admiten la firma con certificados
electrónicos

� Más seguro
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� Más seguro

� Sistema de autenticación basado en dos pasos

� Algo que se sabe: PIN

� Algo que se tiene: Teléfono móvil

� PIN con caducidad

� Más sencillo

� NO hay que recordar contraseña alguna

� PIN de sólo 6 posiciones alfanuméricas


